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señor Abg. e 

Roger Arosemena Benites., / 59 
Ciudad.- : LA 

  

    

De nuestras consideracines: 

  

Cúmplenos llevar a «su conocimiento que, la Junta enefal 
de Accionistas de ésta Compañía, reunida en Sesión universal y 
extraordinaria de ésta fecha,tuvo el acierto de elegir a ud. 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de "INDUSTRIAS BIOACUATICA S.A. INBIO 
SA." por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la ing 
cripción de esta nota en el Registro Mercantil de éste Cantón, 
con las atribuciones de ejercer conforme al art. Décimo Terce 
ro del Estatuto y, a sola firma,la representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la compañia, debiendo requerir la auto 
rización previa del Directorio para la enajenación o constitu- 
ción de gravámenes de inmuebles y para cualquier acto o contra 
to por un manto mayor de treinta millones de sueres, Óó'de 'la 
cuantia que hubiere señalado el Directorio en atencióh de la 
facultad que tiene de modificar dicho monto. , 

Para los fines reglamentarios consiguientes, dejamos cons 

tancia que, esta sociedad, se constituyó por Escritura Pública 
que autorizó el Notario de éste Cantón Dra. Norma Plaza de Gar 
cía, el 27 de Octubre de 1.983 con un capital inicial de qui- 
nientos mil sucres, instrumento público que consta inscrito el 
23 de Diciembre siguiente de fojas 22.590 a 22.615 No. 1.607 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el No.16.343 del Repertorio a cargo del Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil, lugar de su domicilio y establecimiento 

legal. Por escritura pública que autorizó el Notario de éste 
Cantón Abg. Piero Gastón Aycart Vicenzini el 6 de Marzo de 
1.985 e inscrita el 30 de Septiembre siguiente de fojas 17.514 

a 17.543 del Registro Mercantil, del mismo rubro y anotada bajo 
el Nou. 17.543 del Repertorio, esta compañia elevó su capital 
social en s/. 5b4"500.000,00, adicionales, al mismo tiempo que 

reformó y codificó integramente su Estatuto Social, en el que 

s e determinan las demás atribuciones, deberes y obligaciones 

inherentes a sus funciones; y, finalmente. Por escritura públi 

ca que autorizó el mismo prenombrado Notario el 17 de Noviem- 

bre de 1.987, inscrita el 17 de Marzo de 1.988 elevó su capi- 

tal social en CIENTO QUINCE MILLONES DE SUCRES. más, para tijax 

lo en el actual de CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRES, con la 

reforma estatutaria pertinente.
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Particular que ponemos a su conocimiento para los fines le 

gales, reglamentarios y estatutarios consiguientes. 

De ud. muy atentamente, 

p. “Junta General de Accionistas de INDUSTRIAS 
BIOACUATICA S.A. INBIOSA *     

     

   

        

Caplos Lasso/Mendoza 

NM Pue, EJECUTIVO - SECRETARIO 
: MM LA JUNTA 

  

deptádo, 
4 4 oda . 
Gquil, fertiembre 7,4.992 : 

A 

”    
Abg. Roger Arosemena Benites., 

Y 
CERTIFICO: Que con fecha de hay, queda inscrito el presente nombranien- 

  

ta de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de INDUSTRIAS BIUACUATICA S.A. INBIUSA 

 


